
 
 

 

Resumen General de Informes presentados en la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de 
CEMEX, S.A.B. de C.V. (“CEMEX”) programada para el 23 de marzo de 2023: 

Informe del Comité de Auditoría del Consejo de Administración 

Como lo exigen las leyes y reglamentos de México y los estatutos sociales de CEMEX, en la Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas de CEMEX programada para el 23 de marzo de 2023 (la “Asamblea”), 
se presentará el Informe del Comité de Auditoría del Consejo de Administración de CEMEX (el “Informe 
del Comité de Auditoría”) presentado a votación ante los Accionistas. 

Todos los Accionistas de CEMEX tienen que leer en las siguientes páginas el Informe del Comité de 
Auditoría completo. Esta página inicial es un resumen general que brinda a los Accionistas de CEMEX 
una visión general de lo que incluye el Informe del Comité de Auditoría. En general, el Informe del 
Comité de Auditoría incluye un resumen general de las actividades realizadas por el Comité de Auditoría 
del Consejo de Administración de CEMEX durante el año calendario que finalizó el 31 de diciembre de 
2022, las cuales incluyeron, entre otras actividades: 

• Revisión y auditoría específica de una subsidiaria de CEMEX en México; 
• Revisión y análisis de contingencia en materia fiscal específica en España; 
• Revisión de estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre de 2021 y los primeros 

tres trimestres de 2022; 
• Preparación y entrega del informe de auditoría del 2021 para la Asamblea General Ordinaria de 

Accionistas de CEMEX celebrada en marzo de 2022; 
• Revisión del crédito mercantil y activos intangibles en CEMEX y el análisis de deterioro; 
• Revisión del cumplimiento de las leyes y regulaciones bursátiles aplicables en los Estados Unidos 

de América y México; 
• Revisión de la información presentada en el informe anual de CEMEX para el año finalizado en 

2021 en los informes anuales de CEMEX presentados en México y en los Estados Unidos de 
América; 

• Revisión de auditorías internas y deficiencias en torno a riesgos operativos, y revisión del plan 
2022 de mitigación de riesgos operativos y auto auditorías; 

• Revisión de denuncias e informes presentados a través del sistema de denuncias de CEMEX y de 
medidas disciplinarias tomadas durante el 2022; 

• Revisión de los principales asuntos regulatorios y procedimientos legales; 
• Revisión de medidas para mejorar el cumplimiento de las leyes de anticorrupción; 
• Reuniones y presentaciones con el auditor externo; 
• Revisión de la información relacionada con la seguridad cibernética y ASG (ESG), ya que afecta 

los riesgos y los controles internos; 
• Revisión de las transacciones y asuntos más relevantes durante el año calendario 2022; y 
• Otras actividades y confirmaciones. 
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